
\úin 218 Sábado, 26 de Septiembre de 1942 75 céntimos número 

m 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los núméro» de 
<ite BOLETÍN, dlsóondrár aue se 
íie un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
to del número siguiente. ' -

Lo» 3ecretarlos cuidarán de con-
<efvar los BOLETINES coleccionados 
ardenadámenté. para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE . PUBLICA TODOS LOS . D U S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial) • particulares 60 pesetas 
al, año. 35 al semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases^ 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Ju¿gados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de íecha 24 de Diciembre de 1941.1 . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se pasarán a la Admlnlstradóo 

de dicho perlódlcof fReal orden de 6 de 

Abril de 1859V 
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^MISARÍA D E R E C U R S O S — 7.a ZONA. 

CIRCULAR NÚM. 139 
A los fabricantes de turrones 

rias e^ctos (̂ e as ignac ión de mate-
?rinílas a âs industrias turrone-

c ' 0s fabricantes de este á r t í cu lo 
Vad fábricas se encuentren encla-
(}eDpS^n algunas de las provincias 
pendientes de esta 7.a Zona (Palen-

^ o n , Burgos, Oviedo y Santan

der), r e m i t i r á n a esta Coinisar ía de 
Recursos, Avenida de Val ladol id , nú
mero 3, de forma que tengan entra
da en estas oficinas antes del d ía 15 
de Octubre próx imo, los docuraeiitos 
siguientes: , 

1.° Dec la rac ión jurada, por du
plicado, ajustada al siguiente 

Modelo de declaración 
Dec la rac ión jurada que presenta 

D. . . . . fabricanle de . . . . , d o m i c i ' 
liado en . p r o v i n c i a de .;. *., ca
lle , . . . , n ú m e r o . . 

A) Clase de industria. 
B) Fecha en que fué solicitada 

la puesta en marcha. 
C) Fecha en que fué concedida. 
D) Capacidad de fabr icac ión . , 
E) Maquinaria de que consta. 
F) Personal obrero empleado. 
G) Con t r ibuc ión . . . , t a r i f a ' . . . .t 

epígrafe . .- . , clase . . . 
H) Ma|erias'primas que intervie

nen en la fabr icación, c o n expre
sión de fó rmula o fó rmulas que em
plea. 

I ) Cantidad de materias primas 
necesarias mensualmente. 

J) Cantidad de t u r r ó n que elabo
r ó el a ñ o 1935-1936. 

K) Rendimiento de fabr icac ión . 
. . de . . . de 194 
E l Fabricante, 

2. ° Certificado expedido por la 
Delegación de Industria respectivaf 
acreditativa de la capacidad de pro
ducc ión en jornada de ocho horas* 

3. ° Recibo de con t r i buc ión ú l t i 
mamente vencido. 

4. ° Escandallo para a p r o b a c i ó n 
de precio, Con expres ión en él de las 
materias primas a emplear, gastos, 
e laborac ión , etc. 

Falencia, 19 de Septiembre de 1942 
E l Comisario de Recursos, Benito 
Cid. ; . . , 
. • •' ' " :' f -'-••V'.ji-'' •' • • ' • 
•• • , • -.o .•• O'- , ' 

CIRCULAR NÚM, 140 
Sobre declaración de cosecha de Cerea

les y Legumbres 
Ante la p r ó x i m i d a d d e t e r m i n a c i ó n 

del plazo marcado en m i Circular 
128, [apartado A a r t í cu lo 2.° para la 
ce lebrac ión de la 2.a época en las 
declaraciones C-I, estimo convenien
te disponer lo siguiente: 

Ar t í cu lo 1.° Se recuerda que el 
día 25 del actual termina el plazo de
claratorio de cosechas obtenidas, re
servas y cantidades disponibles para 
la venta, de todos los cereales, y le
gumbres excepto las alubias y el 
maíz, que se recojan e i las p rov in 
cias de Falencia Burgos y León de 
esta 7.a Zona. 



2. ° En su consecuencia a partir 
de dicha fecha, d a r á pr incipio p,or 
los Seryicios dé Inspección de esta 
Comisar ía , una intensa c a m p a ñ a de 
c o m p r o b a c i ó n de dichas declaracio
nes. v . 

3. a Consecuencia de lo anterior
mente manifestado, se advierte han 
de ser inexorablemente sancionados 
por la Fiscal ía Provincial de Tasas 
todos aquellos productores que ha
yan i n c ü r r i d o en falsedad. Hacién
dose t a m b i é n saber que a partir de 
la fecha expresada será considerada 
clandestina la tenencia de los a r t í cu
los anteriores que no estén d é b i d a -
m*nie respaldados por la declara
c ión C-I, formulada en su.segundo 
pe r íodo . 1 

4. ° Los productores c o m e n z a r á n 
su r á p i d a entrega de las cantidades 
disponibles para la venta, obedecien 
do puntualmente las órdenes que al 
efecto dicten los señores Alcaldes en 
desarrollo de las gue esta Comisaria 
les dirige s eña l ando fechas topes de 
entrega de cada ar t ícu lo . 

5. ° Por los señores Alcaldes se 
d a r á la debida publicidad a esta 
Circular y se velará por^todos los 
medios a'su alcance para lograr su 
m á s exacto cumplimiento. 

,Palencia, 19 de Septiembre de 
1942.— E l Comisario de Recursos, 
Benito Cid. , 

AflinÉÉaGiá proTíBGial 
Gobierno civil É irorovMa de León 

Comisaria Genera! de Abastemieníos 
í Transflorles 

DELEGACIÓN PROVINplAL D E LEÓN 

CIRCULAR NUMERO 223 
A part ir de la pub l i cac ión de la 

presente Circular, regirá para las 
uvas el siguiente precio: 

Uva de 1.a clase (llamada de mesa) 
que comprende la moscatel y de A l 
mer í a 3,01 pesetas k i lo , de mayorista 
a detallista, y 3,75 pesetas k i lo , de 
venta al públ ico , cargando sobre 
este prec ió final los arbitrios m u n i 
cipales. 

Uva dé 2.a clase qüe comprende 
el resto de las d e m á s calidades no 
consignadas expresamente en las de 
1.a, de mayor' a detall 0,90 pesetas 
kilo; , de venta al púb l i co 1,15 pesetas 
k i l o , cargando sobre este precio los 
arbitrios municipales. ^ 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León , 23 de Septiembre de 1942. 
E l Gobernador civil interino, 

Jefe provincia l del Servicio 
Félix Buxó 

Suministro de patatas a los Ayunta
mientos de Astorga, La Raheza, Pon-

ferrada y Ben\bibre 
Con esta fecha se cursan las órde

nes oportunas a fin de que en los 
Ayuntamientos de Astorga, La Ba-
ñeza, Ponferrada y Bembibre efec
túen un racionamiento de patatas a 
razón de dos kilo's por r ac ión al pre
cio de.080 pesetas k i lo , importando 
la rac ión 1,60 pesetas. 

Lo que se hace púb l i co pafa gene-
r a í conocimiento, y 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 23 de Septiembre de 1942. 
E l Gobernador civil interino, 
Jefe provincial del Servicio 

Fél ix Buxó 

Distrito Minero de León 
C A B L E S A É R E O S 

Aclaración a la Circular número 205 
sobre pilas secas 

Por erroi en la t r ansc r ipc ión en 
los tipos 206 y 295. se fijaba el precio 
de 11,55 y 59,60 pesetas, siendo los 
verdaderos 11,15 y 69,60 pesetas, res
pectivamente. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 21 de Septiembre de 1942. 
El Gobernador civil interino, 
Jefe Provincial del Servicio 

Félix Buxó 

Seiiidn Provincial 
de Estadísticâ  León 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios es 

tadístictos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces m u ñ í 
cipales de la provincia, que el día 
cincp del mes p r ó x i m o se sirvan re
m i t i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blac ión , registrados en el mes actual. 

León, 26 de Septiembre de 1942.— 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

A N U N C I O 
La Sociedad «Antrac i tas de San 

Pedros, como,explotadora de la m} 
na «San Luis», sita en el Ayunta
miento de Toreno del Sil, solicita 
au to r i zac ión para la cons t rucc ión de 
un cable aéreo, con destino al trans
porte de c a r b ó n de la citada mina. 

E l cable i rá desde las proximida
des del primer piso, én la margen 
izquierda del arroyo de San Pedro 
de Mallo, hasta el k m . 27, 5 del Fe
rrocarr i l de Poñferrada-Vi l labl ino. 

La longitud del cable es de 998 me
tros, atravesando 9 caminos y e l 
arroyo antes citado. La diferencia de 
nivel e n t r ^ ambas estaciones es 
de 132,5 metros y con motor de ga
solina, provisionalmente, p a r a su 
funcionamiento. ' 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que en el plazo de 30 días, puedan 
presentar los que se crean perjudica
dos, las reclamaciones que estimen, 
oportunas, estando en dicho plazicel 
proyecto a la vista del públ ico , en la 
Jefatura de Minas de León, , • 

León, 3 de Septiembre de 1942.—Él 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Núm. 452.-31,00 ptas. 

M I N A S 
DON CELSO RODRÍGUEZ ARAN-
- GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi

nero de León . 
Hago saber: Que por D. Juan Fer

nández González, vecino de Oyar-
zam (Guipúzcoa) , se h á presentado 
en el Gobierno c i v i l de esta provin
cia, en el.día 7 del mes de Septiem
bre, a las diez horas veinticinco mi
nutos, u ñ a solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
de plomo llamada Tomás, sita en el 
t é r m i n o de Cerecedo, Ayuntamiento 
de Boña r . 

Hace la designación de las cita
das 20 pertenencias en j a forma si
guiente: . , 

Se t o m a r á como punto de partí 
la estaca 1> de la mina vicente,^n. 
pediente n ú m e r o 9.917, desde el 
to de partida se med i r án al t>ür 

j - i„ 1 a estaca; ac metros y se t end rá ia h c á la 
ésta al O. 400 metros y se ten ^ 
2 - d e ésta al S - 1 0 0 - e t ^ T y 
drá la 3.a: de ésta al O- ¿uu 111 
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teúdrá la 4.a; de ésta al N. 300 me
tros y se t endrá la 5.a; de ésta al Este 
500 metros y se t e n d r á la 6.a;, de ésta 

N. 100 metros y se t e n d r á la 7.a; 
¿Q ésta al E. 100 metros y se t end rá | 
ja 8.a; de ésta al N . 100 metros y se t 
tendrá la 9.a; de ésta al E. 100 metros 
v se t end rá la 10 ,(que es la 2.a estaca 
¿e la'mitva Vicente); de ésta al S. 300 
metros volviendo al punto de parti
da, quedando intestado con la mina 
Vicente en su l ímite Oeste y cerrado 
el per ímetro de las 20 pertenencias 
solicitadas. , 

Las referencias se hacen al Norte 
de la brúja la (Norte magnét ico) . 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiéjie realizado el de
pósito prevenido por la Ley, Se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por med,io del 
presente edicto para que dentro de 
ios sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL, de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
<4el terreno solicitH.do o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar* 
tic do 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

i El expediente tiene el n ú m . 10.243 
León, 22 de Septiembre de 1942,— 

Celso R. Arango. 

IMiMón moicipai 
Ayuntamiento de •] 

La Pola de Cordón 
En vir tud de acuerdo de la Comi-

Slon Gestora de este Ayuntamiento 
ê U de Junio del a ñ o actual, se 

convocan oposiciones para proveer 
0̂s plazas de Auxiliares Adrhinis-

•rativos, con la do tac ión anual 
e 2.500 pesetas cada, una, quinque

nios y demás derechos que otorga el 
Aeglaniento de Funcionarios de este 
/untamiento, oprobado en 4 de D i -

^ m b r e de 1927. 
^ ,̂as referidas plazas son: Una de 
^uxiiiar (je In te rvenc ión , y la otra 

e^uxil iar Mecanógrafo. 
^atQ5 acuercio y la presente convo-
£ ria han sido aprobados por la 

Cción General de Administra

c ión Local, con fecha 7 de Agosto 
del presente año . 

Las bases para su provis ión serán 
las siguientes: 

1. a Regirán para ello los precep
tos determinados en la Ley de 25 de 
Agosto de 1939, y Orden comple
mentaria de 30 de Octubre del mis
mo a ñ o . 

2. a En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el apartado b) 4el nú
mero 9.° de la citada Orden Ministe
r ia l , la plaza de Auxi l i a r de Inter
vención corresponde a los Caballe
ros Mutilados por la Patria, y la de 
Auxi l i a r Mecanógrafo a - Oficiales 
Provisionales o dé Complemento 
que hayan alcanzado, por lo menos, 
la Medalla de la C a m p a ñ a , o r e ú n a n 
las condiciones que para ^u Obten
ción se precisan. , 

En caso de que los designados 
para las referidas plazas no acudan 
a la oposic ión o no merezcan la 
a p r o b a c i ó n del Tr ibuna l , se seguirá 
para su provisión el orden de prefe
rencia marcado en la citada dispo
sición. • 

3. a Para poder acudir a dichas 
oposipiones, los aspirantes presenta
r á n sus instancias, reintegradas con 
póliza de 1,50 e igual cantidad eñ Se
llo de Paro Obrero, y a c o m p a ñ a d a 
dé la cédula personal, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, dentro de 
un més , a/partir desde el siguiente 
día al de la pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

A la solicitud se a c o m p a ñ a r á n los 
siguientes documentos: 

a ) Certif icación acreditativa d e 
ser español y haber cumplido los 18 
a ñ o s sin exceder de 35. 

b) Certificado de no padecer de
fecto físico que imposibil i te el ejer
cicio del empleo. 

c) Certificación de carecer de an
tecedentes penales y otra de haber 
observado buena conducta. 

d ) ; Certificación de sér persona 
de indudable adhes ión al Movimien
to Nacional y a las ideas representa
das por éste. 

e ) Certificación acreditativa de 
pertenecer a los grupos designados 
en el apartado b) art, 9.° de la citada 
Orden Ministerial . 

f) Documento acreditativo de ha
ber .ingresado en esta Deposi tar ía 
Munic ipa l la cantidad de 25 pesetas 

^e'n concepto de derechos de examen. 

g ) A c o m p a ñ a r á n t a m b i é n , con 
las debidas justificaciones, toda cla
se de antecedentes, t í tu los y mér i tos 
que consideren oportunos, especial
mente relacionados con el ejercicio 
del cargo. 

4. a Los ejercicios de oposic ión se
r á n dos; Uno teór ico , oral, y el otro 
prác t ico , escrito. E l teór ico se lleva
rá a efecto con sujeción al programa* 
que se inserta en la d ispos ic ión adi
cional pr imera de la citada Orden 
Minis ter ia l de 30 de Octubre de 1939, 
contestando a dos temas sacados a 
la suerte^ en el t é r m i n o de media 
hora. E l ejercicio p rác t i co consisti
rá en escritura al dictado, aná l i s i s 
g ramat ica l operaciones a r i tmé t i cas , 
r edacc ión de documentos oficiales y 
mecanograf ía . La materia a desarro
l lar en este ejercicio prác t ico se rá 
seña lada libremente, por el T r ibuna 
y en el plazo que éste 4ete,Tm ine 
exigiéndose en mecanograf ía un m í 
n i m u m de 200 pulsaciones por m i 
nuto. 

Terminado cada ejercicio, el T r i 
bunal examinador p rocede rá a ca
lificar a, cada uno de los opositores, 
pudiendo conceder cada vocal jde 
uno a diez puntos. L a suma total de 
éstos se d iv id i r á por el n ú m e r o de-
miembros'del T r i b u n a l , y el cocien
te será la cal if icación obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejerci
cio será indispensable obtene»; 
m í n i n i ü m de cinco p untos. Los em
pates que surjan en las calificacio
nes definitiy£is se resolverán por el 
orden de preferencia y con arreglo ^ 
la escala establecida en el aparta
do b) de la ya citada Orden Minis 
terial, 

5. a E l T r ibuna l es tará consti tui
do por el Sr. Alcalde de este A y u n 
tamiento o el Gestor en quien éste 
delegue; un representante^ del Pro
fesorado Oficial; otro designando por 
la Comis ión Provincial de Reincor
p o r a c i ó n de Combatientes al Tra
bajo; el Asesor j u r í d i c o y el Secre
tario de este Ayuntamiento, s iéndo
lo este def ^Tribunal examinados. 

• De esta oposic ión se d a r á , cuenta 
al Excelent í s imo Sr. Gobernador c i 
v i l de la provincia, a los efectos de 
la facultad que le asiste de designar 
un miembro del Tr ibuna l . 

6. a E l n ú m e r o de opositores apro
bados en n i n g ú n caso será superior 
al de las dos plazas a proveer. 



7. a E l T r i b u n a l e levará a la Co 
mis ión Gestora propuesta uniperso
na l de los aspirantes que a su ju i c io 
proceda adjudicarles la plaza. 

8 . a Los ejercicios de oposic ión 
t e n d r á n lugar en el Salón de Sesio
nes^ de este Ayuntamiento después 
de los tres meses siguientes al día en 
que aparezca el anuncio de la mis
ma en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
xincia: 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento. 

La Pola de Gordón, 19 de Sep
tiembre de m i l novecientos cuarenta 
y dos.—Al Alcalde, I . Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amío 

Por el vecino de Canales, D. Ma
nuel Vi ta l ino , se solicita veinticinco 
metros ouadrados de terreno en el. 
Barr io de La Magdalena, para edifi
car, l lamado E l Serrón, de t rás de la 
casa de la propiedad del solicitante. 

L o que se anuncia por t é r m i n o de 
u n raes,-para que el que se crea per
judicado fprmule ante la Secretaría 
de este Ayuntamiento las recla
maciones que crean justas. N; 

Soto y Amío , 21 de Septiembre 
de 1942.-E1 Alcalde, A. González. 

N ú m . 455.-15,00 ptas. 

AdimnlsMn de H i a 
Juzgado de Instrucciqn de León • 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión d^ León y su 
partido. 
Por el . presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Policía 
j ud i c i a l , dispongan la busca y resca
te del semoviente que luego se rese
ñ a r á , p o n i é n d o l o caso de ser habido 
a d ispos ic ión de este Juzgado en 
u n i ó n de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentre si no acre
dita su legí t ima adqu i s i c ión , acor
dado así en sumario n ú m e r o 364 de 
1942, sobre hurto. 

Semoviente sustraído 
Una poll ina, de pelo cardino, de 

11 a 12 años , desherrada y de unas 
cinco cuartas de alzada. 

Dado en León, a veintiuno de 
Septiembre de m i l novecientos cua
renta y dos.—Gonzalo F. Valladares. 

D o n Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
munic ipal en funciones de ins
t rucc ión por permiso del propie
tario. 
Por el presente, ruego y encargo 

a las Autoridades y ordeno a la Po
licía jud ic i a l , dispongan la busca'y 
rescate del semoviente que luego se 
di rá , pon iéndo lo caso de ser habido 
a d ispos ic ión de este Juzgado en 
unión» de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentre si no acre
ditan su legít ima adquis ic ión , acor
dado así en sumario n ú m e r o 357 
de 1942, por robo. 

Semoviente sustraído 
Una yegua, de pelo blanco, de 14 

años , de unas siete cuartas de alza
da, herrada de las manos, un poco 
rozada en la cruz a consecuencia 
del aparejo, rozada un poco en las 
patas a consecuencia de los tiros 
del r i l l o . * 

Dado en León, a once de Septiem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
do.—Ricardo Gavilanes.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado dé Instrucción de Valladolid 
Don Antonio Manuel del f r a i l e Cal

vo, Magistrado, Juez de instruc
ción del distrito n ú m e r o 2 de Va
l ladol id . 
Hago saber: Que por el presente y 

por así tenerlo acordado en provi
dencia de esta fecha en la pieza se
parada de s i tuac ión personal dima
nante del sumario 144 de 1939, sobre 
robo, se cancelan y dejan sin efecto 
las requisitorias d e fecha 31 de 
Agosto p r ó x i m o pasado, por las que 
se llamaba al procesado Luis Pozo 
Rodr íguez , de 19 años , soltero, sin 
oficio, h i jo de Angel y Luisa, natu
ra l de Granada, sin domic i l ió fijo, 
designando como ú l t ima residencia 
en León , calle del Ejido, n ú m e r o 4, 
por haber sido el mismo habjjio y 
reducido a pr is ión en la Provincial 
de esta capital, por la causa afates 
expresada. 

E n su consecuencia se cesa rán 
t a m b i é n por la Pol ic ía jud ic i a l íag 
gestiones encomendadas para s u 
busca y captura. 

Dado an Val ladol id , a diez y nue
ve de Septiembre de m i l novecien
tos cuarenta y dos—El Juez, Anto
nio M. del Fraile.—El Secretario, 
(ilegible). 

Requisitorias 
López Pérez, José , que también 

usa el segundo apell idodeRodrígUe2 
de 17 años , soltero, minero, hijo ^ 
Ni canor yvde Jesusa, natural y vecU 
no de Mieres hoy, en ignorado para-, 
dero, compa rece r á en t é r m i n o (je 
diez días ante este Juzgado de Ins^ 
t rucc ión de León, al objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento y 
costituirse en pr i s ión contra el mis
mo decretados en el sumario 344 de 
1941 seguido pt)r robo en el estanco 
bar de Pío Bragado, vecino dé León, 
aperc ib iéndo le que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar. .; 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Policía Judicial procedan, á la 
busca j captura de dicho individuo 
y de ser habido sea ingresado en la 
Pr i s ión del Partido a disposición de 
este Juzgado. 

Dado en León , a 19 de Septiembre 
de 1942,—Gonzalo F . Valladares.— 
E l Secretario Judicial .—Valentín 
F e r n á n d e z , . 

Alvarez López, Consuelo, de unos 
40 años , estatura regular, pelo riza
do, vecina de Mieres o La Felguera,, 
conocida por (a) La Andaluza, en 
ignorado paradero, comparece rá en 
t é rmino de diez d ías ante este Juz*-
gado de Ins t rucc ión , a prestar de' 
c la rac ión , notificarla el au tó de pro
cesamiento, ser indagatia y reduci
da a pr is ión, decretados contra la 
misma en el sumario n ú m e r o 596 
de 1941, por hurto de hortalizas^ 
ape rc ib i éndo la que de no#compare-
cer, será declarada rebelde y le pa
r a r á n los d e m á s perjuicios a que 
haya lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Pol ic ía jud ic ia l , procedan a la 
busca y captura de aludida indivi
dua y de ser- habida se ingrese en 
la pr is ión del partido a disposición 
de este Juzgado. 

Dado en León, a diez y ocho de 
Septiembre de m i l novecientos^cu 
renta y dos.-Gonzalo F. Va l l adar^ 
E l Secretario jud ic i a l , Valentín ^ 
nández . 

L E O N 
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